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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03194/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO.

[bookmark: _GoBack]En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03194/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la resolución en comento, la Ponencia Resolutora concluyó que la información relativa al Curriculum Vitae de los integrantes del Comité Ejecutivo del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, es de carácter PRIVADO, tal como lo manifestó el Sujeto Obligado en su respuesta inicial. No obstante, la resolución va más allá y considera que la información requerida además de ser PRIVADA tiene el carácter de CONFIDENCIAL, en tanto que: 

…el currículum con fecha de cumpleaños o nacimiento es información íntima de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y contiene datos de carácter personal, que únicamente le conciernen a los titulares de esos datos, ya que no se trata de servidores públicos que estén en el ejercicio de un cargo público, sino de aquellos que han solicitado licencia para ostentar un cargo dentro de una organización sindical que únicamente se encuentra constreñida a proporcionar vía acceso a la información pública las fracciones aplicables del artículo 92 así como la información detalla en el artículo 102 de la Ley de la Materia, disposiciones entre las que no se encuentra la información requerida por el particular.

Consecuentemente, la resolución de mérito instruye al Sujeto Obligado para que haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del Acuerdo de Clasificación como confidencial del currículum con fecha de cumpleaños o nacimiento, debidamente fundado y motivado, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En esta instrucción es donde difiero de la mayoría de mis colegas; toda vez que de conformidad con los artículos 3°, fracción XLI, 7°, 23, fracción IX y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la exposición de motivos de la misma Ley, el objeto de la misma es garantizar el derecho de acceso a la información en poder de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad.

Por su parte, el Convenio Numero 87, Relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical, del cual México forma parte, en sus artículos 3° y 8°, dispone que las organizaciones sindicales tienen el derecho de organizar su administración y sus actividades libremente, por lo que las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención que tienda a limitar el referido derecho o a impedir su ejercicio legal. En ese sentido, el marco legal citado determina que la legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de manera que menoscabe las garantías previstas en el Convenio.

Así, de una interpretación armónica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a la luz de lo dispuesto por el Convenio Numero 87, se puede inferir que la transparencia de la información a cargo de los sindicatos, se limita a dar publicidad a las actuaciones que realicen para obtener y ejercer recursos públicos o realizar actos de autoridad, esto es, contrario sensu, que la información de las organizaciones sindicales que no tenga esa cualidad o vinculación con recursos públicos o con la realización de actos de autoridad no estará sujeta al escrutinio público derivado de la aplicación de la norma de transparencia.

En ese tenor, no se advierte que la información relativa al currículum con fecha de cumpleaños de los integrantes del Comité Ejecutivo, esté relacionada con la recepción o ejercicio de recursos públicos, por parte del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

Tampoco se advierte que se trate de actos de autoridad del Sindicato; lo anterior es así, ya que para que el acto de autoridad sea considerado como tal, atiendo a la tesis aislada, denominada “ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS ELEMENTOS.”, con número de identificación XI.1o.A.T.15 A (10a.), de Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en la página 1089 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo II, Décima Época, es imprescindible cubrir ciertos elementos, a saber: a) la existencia de una relación de supra a subordinación con un particular; b) que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; c) que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado; situación que no se actualiza en el presente caso, toda vez que la información solicitada es un documento entregado por los trabajadores al sindicatos, sin ninguna pretensión administrativa adicional que integrarla a su expediente.

En tal consideración, toda aquella información que genere un sindicato y que no tenga relación alguna con la recepción y ejercicio de recurso públicos, se encuentra fuera del alcance de las Leyes en materia de transparencia, lo que implica que se trata de información de carácter privada. Sobre las documentales privadas, el artículo 3°, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que son aquellos  elaborados por los particulares, sin la intervención de servidores públicos, como ocurre en la especie.

Así las cosas, si bien el currículum con fecha de cumpleaños de los integrantes del Comité Ejecutivo, pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado, lo cierto es que no está sujeto al escrutinio público, toda vez que en dicha información no media la recepción o el uso de recursos públicos, ni tampoco fue emitida con carácter de acto de autoridad por parte del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

Por tanto, el ordenar al Sujeto Obligado que clasifique como confidencial la información requerida por el solicitante, resulta contradictorio con lo dispuesto en las normas analizadas, pues se estaría partiendo de la base de que la información es materia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, pero sólo por actualizarse un caso de excepción en términos de la misma Ley, no es proceden su acceso y por ende se debe clasificar por el Comité de Transparencia; situación, que como se ha analizado, no es idónea, en tanto que, al tratarse de información de carácter PRIVADA, que no confidencial, no es posible ordenar su clasificación, pues escapa de del alcance de las Leyes en materia de transparencia.

Por tanto, estimo que lo conducente en el caso concreto, era CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, en el sentido de que la información solicitada es de carácter privado, quedando fuera de los alcances del derecho de acceso a la información pública.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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